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B9-0314/2023

Resolución del Parlamento Europeo sobre la creación de un órgano de la Unión 
encargado de las cuestiones de ética
(2023/2741(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistos el Tratado de la Unión Europea, en particular su artículo 9, su artículo 10, su 
artículo 13, su artículo 15, apartado 3, y su artículo 17, apartado 3, y el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, en particular su artículo 298,

– Vista la carta de la presidenta de la Comisión, Ursula von der Leyen, al Consejo, de 18 
de marzo de 2022, que incluye el seguimiento dado por la Comisión a la Resolución del 
Parlamento, de 16 de septiembre de 2021, sobre el refuerzo de la transparencia y la 
integridad de las instituciones de la Unión mediante la creación de un órgano 
independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética,

– Vista la carta de mandato de 1 de diciembre de 2019 de la presidenta de la Comisión a 
Věra Jourová (vicepresidenta propuesta para la cartera de Valores y Transparencia),

– Vistas las Orientaciones políticas para la próxima Comisión Europea 2019-2024, 
presentadas el 16 de julio de 2019 por Ursula von der Leyen en su calidad de candidata 
a la presidencia de la Comisión Europea,

– Vista su Resolución, de 15 de diciembre de 2022, sobre las sospechas de corrupción en 
relación con Qatar y la necesidad de aumentar la transparencia y la rendición de cuentas 
en las instituciones europeas1,

– Vista su Resolución, de 16 de septiembre de 2021, sobre el refuerzo de la transparencia 
y la integridad de las instituciones de la Unión mediante la creación de un órgano 
independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética2,

– Vista su Resolución, de 16 de febrero de 2023, sobre la creación de un órgano 
independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética3,

– Vista la Propuesta de la Comisión, de 8 de junio de 2023, relativa a un Órgano 
interinstitucional de ética (COM(2023)0311),

– Visto el Código de conducta de los diputados al Parlamento Europeo,

– Visto su Reglamento interno, en particular sus artículos 2, 10 y 11 y su artículo 176, 
apartado 1, así como los artículos 1, 2 y 3, el artículo 4, apartado 6 y los artículos 5 y 6 
de su anexo I y su anexo II,

– Visto el Reglamento n.º 31 (CEE), 11 (CEEA) por el que se establece el Estatuto de los 

1 DO C 177 de 17.5.2023, p. 109.
2 DO C 117 de 11.3.2022, p. 159.
3 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0055.
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funcionarios y el régimen aplicable a los otros agentes de la Comunidad Económica 
Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica4,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que la presidenta de la Comisión se comprometió a crear un órgano 
encargado de las cuestiones de ética en sus Orientaciones políticas en julio de 2019; que 
invitó a la vicepresidenta de la Comisión para los Valores y la Transparencia a que 
asumiera el mismo compromiso en la carta de mandato que le remitió;

B. Considerando que, como corresponde, las recientes revelaciones de corrupción han 
intensificado el control público y político de las normas y prácticas en vigor en el seno 
del Parlamento y otras instituciones; que la independencia, la transparencia y la 
rendición de cuentas de las instituciones públicas y sus representantes electos, los 
comisarios y los funcionarios son de suma importancia para fomentar la confianza de 
los ciudadanos, necesaria para que las instituciones democráticas funcionen de forma 
legítima;

C. Considerando que ya existen normas deontológicas en las instituciones de la Unión, 
pero que están muy fragmentadas y se basan exclusivamente en un enfoque 
autorregulador; que la creación de un órgano independiente encargado de las cuestiones 
de ética debe contribuir a reforzar la confianza en las instituciones de la Unión y su 
legitimidad democrática;

D. Considerando que el Parlamento reiteró su llamamiento a favor de un verdadero órgano 
independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética en su Resolución de 16 
de febrero de 2023, habida cuenta de que la Comisión no había presentado aún una 
propuesta al respecto más de un año después de la adopción de la Resolución del 
Parlamento el 16 de septiembre de 2021;

E. Considerando que la doctrina Meroni desarrollada por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea permite delegar las competencias de las instituciones de la Unión en 
órganos externos, incluidas las competencias que aún no se ejercen;

F. Considerando que la Comisión presentó finalmente una propuesta para la creación de un 
órgano de ética el 8 de junio de 2023, pero que dicha propuesta no refleja la ambición 
del Parlamento respecto a dicho órgano;

1. Considera que el órgano interinstitucional encargado de las cuestiones de ética 
propuesto por la Comisión no es un verdadero órgano de ética bajo ningún punto de 
vista, ya que carece de independencia, de competencias de investigación y de capacidad 
para recomendar sanciones;

2. Lamenta que la Comisión haya presentado una propuesta tan poco ambiciosa en el 
último año de la legislatura, a pesar del compromiso adquirido por la presidenta de la 
Comisión en sus orientaciones políticas cuando asumió el cargo inicialmente;

3. Opina que, para ser plenamente efectivo, el órgano debe fusionar las funciones de los 

4 DO P 045 de 14.6.1962, p. 1385.
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actuales órganos responsables de las cuestiones éticas; reitera que debe delegarse en el 
órgano de la Unión encargado de las cuestiones de ética una lista de tareas acordadas 
para proponer y asesorar en relación con casos y normas para los comisarios, los 
diputados al Parlamento Europeo y el personal de las instituciones participantes antes, 
durante y, en ocasiones, después de su mandato o servicio, de conformidad con las 
normas aplicables; considera que, para garantizar la aplicación coherente de las normas 
deontológicas y la previsibilidad, el asesoramiento debe ser vinculante para la posición 
que exprese el órgano de la Unión encargado de las cuestiones de ética sobre la misma 
cuestión;

4. Recuerda que el órgano debe tener derecho a abrir investigaciones por su cuenta y a 
llevar a cabo investigaciones documentales e in situ utilizando la información que haya 
recogido o que haya recibido de terceros; recuerda que el órgano también debe tener la 
posibilidad de comprobar la veracidad de las declaraciones de intereses y activos 
financieros;

5. Subraya que el órgano debe poder formular recomendaciones de sanciones a la 
autoridad facultada para proceder a los nombramientos en relación con las obligaciones 
éticas del personal, y que, por lo que respecta a los diputados al Parlamento Europeo o 
los comisarios, el órgano debe formular recomendaciones a las autoridades responsables 
de las respectivas instituciones participantes; reitera que el órgano de la Unión 
encargado de las cuestiones de ética debe formular recomendaciones que puedan servir 
de precedentes en casos idénticos o similares; considera que de este modo se garantizará 
la eficiencia, la coherencia y la previsibilidad;

6. Insiste en la necesidad de que el órgano independiente encargado de las cuestiones de 
ética proteja a los denunciantes, en particular a los funcionarios europeos, para que 
puedan compartir sus preocupaciones sobre posibles infracciones de las normas 
vigentes sin temor a represalias;

7. Recuerda que su propuesta contempla la creación de un órgano de nueve miembros 
compuesto por expertos en ética independientes, en lugar de por un miembro de cada 
institución participante;

8. Considera que el único elemento positivo de la propuesta de la Comisión es que se 
pretende que el órgano propuesto comprenda las nueve instituciones y órganos 
mencionados en el artículo 13 del Tratado de la Unión Europea;

9. Pide a la Comisión que derogue su propuesta de un órgano interinstitucional encargado 
de las cuestiones de ética y que presente una nueva propuesta de un verdadero órgano 
independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética de conformidad con la 
Resolución del Parlamento de 16 de septiembre de 2021;

10. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo Europeo, al 
Consejo, a la Comisión, al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, al Banco Central 
Europeo y al Tribunal de Cuentas.


